
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Emmy Johana Natera 
Avendaño

12/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante.

08001418900520180063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Fredy Miguel Castro 
Ballesteros

12/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante.

08001418900520210051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coopedel

Otros Demandados, 
Angelica  Chamorro 
Scarpatti

12/10/2021 Auto Rechaza - Auto 
Ordena El Rechazo De La 
Demanda Por 
Competencia.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar Fabio Camelo 
Leon

Monica  Carrillo 
Pacheco, Marcial 
Enrique Arteta Perez

12/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba La 
Reliquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante.

08001418900520210052000 Otros Procesos Edwin Enrique Llanos 
Quintero

Registraduria Especial 
Distrital De Barraquilla

12/10/2021 Auto Rechaza - Auto 
Ordena El Rechazo De La 
Demanda Por 
Competencia.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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